
1. Definición institucional de
	 vinculación con el medio

La presente política define la vinculación con 
el medio como el conjunto de interacciones 
formales y sistemáticas que, en el contexto 
de su naturaleza como institución del estado 
ubicada en la macro región de la Patagonia 
Chilena, la Universidad de Magallanes man-
tiene con los distintos actores de la sociedad 
civil e instituciones del sector público y pri-
vado locales, nacionales e internacionales, en 
los ámbitos de las humanidades, las ciencias, 
las tecnologías y las artes.
  
Dichas interacciones se realizan a través de 
instancias y mecanismos establecidos, los 
cuales hacen uso de recursos de la institu-
ción así como de otras fuentes externas de 
financiamiento. Todo ello, manteniéndose en 
conformidad  a la naturaleza jurídica de la 
Universidad en términos de una corporación 
de derecho público, dedicada  a la enseñanza 
y al cultivo superior de las artes, las letras  y 
las ciencias.    

En tal naturaleza jurídica se manifiesta una 
profunda vocación pública y apertura siste-
mática hacia la sociedad en la que  se en-
cuentra inserta; lo cual se expresa de forma 
concreta en la  definición estratégica de la 
visión  y misión institucional, así como en 
sus objetivos,  sistemas de evaluación y de 
aseguramiento de la calidad, de los servicios 
entregados a la comunidad.

Bajo una perspectiva global, la Universidad 
de Magallanes está presente y participa en la 
macro región Patagónica Chilena la cual está 
constituida por una comunidad de personas 

con características de identidad propias, don-
de interactúan un conjunto de actores socia-
les e institucionales relevantes con presencia 
local, regional, nacional e internacional, los 
cuales desarrollan  actividades en  el ámbito 
social, educacional, científico, productivo, tec-
nológico, artístico  y profesional. 
En este contexto, la Universidad establece 
vínculos permanentes con cada uno de es-
tos actores; fortaleciendo y potenciando la 
docencia de pre-grado y la investigación, así 
como manteniendo una activa presencia e 
incidencia en el desarrollo humano integral 
de la macro región.
 

2. Objetivos Institucionales de la 
	 Vinculación con el Medio

En el marco de las definiciones anteriores y 
considerando la trayectoria de la institución, 
en la cual se reconoce y destaca un perma-
nente aporte a los requerimientos y necesi-
dades de la región, es que se establecen los 
siguientes objetivos de Vinculación con el 
Medio:
 
2.1 Potenciar una interacción permanente y 
de beneficio mutuo con la sociedad civil y 
las instituciones públicas y privadas con las 
cuales se interactúa en los ámbitos social, 
productivo, educativo, artístico, científico, 
tecnológico y profesional, para profundizar 
el liderazgo de la Universidad en la macro 
región Patagónica Chilena.

2.2 Identificar y establecer nuevas redes de 
colaboración pertinentes con distintos ac-
tores relevantes del entorno local, regional, 
nacional e internacional.
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2.3 Fortalecer y fomentar la investigación 
aplicada y transferencia científica y tecnoló-
gica que permita incrementar el conocimien-
to según los lineamientos institucionales, así 
como para contribuir en el desarrollo social 
y productivo de la macro región en la cual se 
participa.

3.Política Institucional de Vinculación 
con el Medio

 
Entendida la política de vinculación con el 
medio como el conjunto de lineamientos ge-
nerales para la definición y selección de dis-
tintas actividades de interacción con el me-
dio por parte de la autoridad de la institución 
y de los mecanismos definidos se señala lo 
siguiente:
 
3.1  Las direcciones existentes, las facultades, 
los centros universitarios y las otras unidades 
no académicas dependientes de la Rectoría 
y la Vicerrectoría Académica, constituirán los 
mecanismos internos oficiales en los dife-
rentes niveles de la estructura del Gobierno 
Universitario de la institución, en quienes re-
side la responsabilidad del diseño, gestión y 
realización de los procesos y actividades rela-
cionadas con la vinculación con el medio.

3.2 Las acciones o actividades de vinculación 
con el medio se realizarán en el contexto 
de los siguientes procesos definidos por la 
institución:  la extensión, la vinculación de la 
universidad con la Región, la vinculación de la 
universidad con la empresa y la vinculación 
de la universidad con responsabilidad social.

3.3 La planificación, ejecución y evaluación de 
las actividades de vinculación con el medio 
se deben ajustar al  Plan de Desarrollo Ins-
titucional de la Universidad de Magallanes y 
tomar preferentemente como referencia las 
demandas del medio.

3.4   Los mecanismos formales e instancias 
de la institución deberán planificar, organizar 
y ejecutar periódicamente sus actividades en 
función de la pertinencia de ellas, la existen-
cia de recursos y sus correspondientes eva-
luaciones.

3.5 La Vicerrectoría Académica será la instan-
cia coordinadora que deberá  promover el 
desarrollo e implementación de las activida-
des de vinculación con el medio definidas por 
lo mecanismos formales de la institución.

3.6 Los resultados de las actividades de vin-
culación deberán satisfacer o contribuir a 
las oportunidades, demandas, necesidades o 
requerimientos de los distintos actores del 
entorno con el cual se interactúa.

Así también, contribuir a la mejora del des-
empeño o calidad de las funciones universi-
tarias en el contexto de la formación profe-
sional o académica de los estudiantes, de la 
investigación y  la creación artística. 

3.7 Las distintas actividades a realizar por los 
mecanismos formales de la institución debe-
rán estar orientadas a generar espacios de 
construcción y transmisión de conocimien-
tos compartidos y contribuir o potenciar el 
desarrollo de los sectores regionales más 
relevantes en el contexto productivo, de los 
servicios y el científico tecnológico.

3.8 Considerando la ubicación geográfica 
estratégica de la institución, las unidades co-
rrespondientes fomentarán la formación de 
redes internacionales y nacionales con Ins-
tituciones de Educación Superior y Centros 
de Investigación Tecnológica.		   
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